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Dir. Administración y Finanzas r

a) El certificado de disponibilidad presupuestaria 082

b) El Decreto Alcaldicio Ne 3.569 del 07 de d¡c¡embre

l¡c¡tac¡ón pública ltls 612020 lD 3559-6-1120 denominada

c) La neces¡dad de nombrar comisión evaluadora

E L N

NOMBRA COMISIÓN EVALUADORA LICITACION
púBLtCA Ne 6/2020 tD 3659-6-1120, ,,ADe. BASURERO

Y PEDITUVIOS"

DECRETONg 205
chillan Viejo, 1 5 EilE 202i

vtsTos:

Las facultades que confiere la Ley e 18.695, Orgán¡ca

Const¡tuc¡onal de Municipalidades refundida con todos sus textos mod¡ficator¡os.

Ley 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servic¡os, publicado en el Diario Oficial del 30 de julio de 2003 y su

re8lamento vigente.

CONSIDERANDO:

DECRETO:

1.- DESíGNESE integrantes de la comis¡ón evaluadora

para la licitac¡ón públ¡ca Ne 612020 lO 3659-6-1120 denominada "ADQ. BASUREROS Y

PED|LUvlOS", a los s¡gu¡entes funcionarios o por quienes los subroguen.

Domingo Pillado Melzer, D¡rector Plan¡ficación, cédula de ¡dent¡dad Ne 7L.570.774-4.

Ximena Chamblas Calqu¡n, Enc. RSH, cédula de identidad Ns 14.269.995-8.

Paulina Maldonado Ortega, Asesora en Prevención de R¡esgos, cédula de identidad

Ne 16.496.887-1

2.- NOTIFíQUESE a los integrantes de la comisión, para

coordina14 las acc¡ones a real¡zar

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

de fecha 15 de octubre de 2O2O.

de 2020, que aprueba bases y llama a

"ADQ. BASUREROS Y PEDILUVIOS".

para la l¡c¡tac¡ón antes mencionada.
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